ACTA N° 1

COMISIÓN DE DISCIPLINA – TORNEOS TOP 9 Y DESARROLLO

UNIÓN CORDOBESA DE RUGBY

En la ciudad de Córdoba, siendo las 20:00 horas del día 18 de marzo de 2026, en la sede de la Unión Cordobesa de Rugby, y conforme al día y hora fijados para la reunión de la Comisión de Disciplina de los Torneos Top 9 y Desarrollo, se procede a dar inicio a la misma.

Habiéndose aguardado el tiempo de tolerancia reglamentario y encontrándose presentes el Arquitecto Eduardo Cannizo Ganem, en representación de Córdoba Rugby Club, y el Dr. Carlos Dionisio Aguirre, en representación de Asociación Civil Club Taborín, se deja constancia que la Comisión no cuenta con el quórum mínimo necesario para sesionar válidamente, conforme lo establecido en el acta de creación de la Comisión de Disciplina, la cual se acompaña a la presente.

Asimismo, se deja constancia que no se han recibido informes de sanciones correspondientes a los encuentros disputados durante el fin de semana próximo pasado.

En virtud de lo expuesto, y no siendo posible deliberar, se resuelve dar por finalizada la reunión siendo las 20:30 horas.

No obstante ello, los presentes exhortan al Honorable Consejo Directivo de la Unión Cordobesa de Rugby a que, por medio de boletín oficial y comunicación individual a cada uno de los clubes, se notifique el acta de creación de esta Comisión de Disciplina, destacando la necesidad de que los mismos designen y remitan sus representantes debidamente acreditados a fin de garantizar el correcto funcionamiento de la misma.

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión.

Comuníquese en forma por medio del boletín de la UCR.

Fdo.: Dr. Carlos Dionisio Aguirre. ACCT

Arq. Eduardo Cannizo Ganem.  CRC
